
CAPTURA DE AVISO DE CRUCE 

1. Ingresar al menú Principal – Aviso de cruce 

 

 

2. Al agregar, se inicia la captura que es muy similar a la de pita, la diferencia es que aquí no se transmite el 
código de barras. 

 

 

3.  Se capturan los datos generales de acuerdo con la modalidad de cruce y la aduana; por ejemplo, si la 
modalidad de cruce es vehicular deberán de poner el número de TAG; pero si la modalidad de cruce es 
peatonal entonces el campo de tag no se llena, pero sí se captura el gafete del personal de la agencia 
aduanal que va a cruzar la mercancía.  

El número de TAG, es el que debe llevar el vehículo pegado en el parabrisas para que el lector de la aduana 
pueda leerlo y realizar la selección automatizada.   

 

 

a) No. Tarjeta FAST: es el Número de credencial que compruebe que el conductor está registrado en 
el programa FAST, para conductores de la oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados 
Unidos de América.  
 

b) La modalidad de cruce se visualiza como “M. cruce” dentro del sistema y se deberá indicar si se 
trata de una operación:  

1 Vehicular  



2 Peatonal  
3 Ferrocarril (En una 2da fase, se encuentra en construcción por parte del SEA-AVC de la ANAM)  
4 Virtual  
5 Vehicular vacío (En una 2da fase, se encuentra en construcción por parte del SEA-AVC de la ANAM) 
 

c) El campo N. Tag, es el número de dispositivo de identificación de radiofrecuencia (RFID) que la 
empresa de transporte le colocó al vehículo. 
Es importante mencionar que el número de TAG que se transmita deberá concluir con el despacho 
aduanero, es decir, el número de TAG declarado en el AVC deberá cruzar por el módulo y salir de 
la aduana para que pueda ser transmitido en otro AVC.  

d) Gafete: Se coloca el gafete de la figura aduanal en el caso de operaciones con modalidad peatonal 
que se realicen en aduanas que cuentan con los carriles automatizados.  

e) El campo “D. Adicionales” son observaciones relacionadas con la operación 
f) Patente1 y Patente2: se captura únicamente cuando se trata de mercancía en consolidación de 

carga con diferentes agentes aduanales, se colocan las otras patentes con las que se va a realizar el 
despacho conjuntamente (RGCE 3.7.27). 
 

g) En el tipo de documento, se elige el tipo de documento a despachar y de acuerdo con lo que se elija 
la pantalla irá mostrando los campos a capturar. 

1 Pedimento  
2 Arribo de tránsito  
3 AGA 15  
4 Otros documentos  
5 Cuaderno ATA  
 
 
4. A continuación, se muestran supuestos de captura a considerar 

 
a) Cuando se elija el tipo de documento “1 Pedimento” o “2 Arribo de tránsito”, se puede elegir el 

cliente si desean filtrar los pedimentos a mostrar en el catálogo. 
Los pedimentos se muestran una vez que ya hayan sido pagados e impresos (el proceso es como 
pita) 

 

 

Una vez elegido el pedimento, el sistema llena sólo los campos necesarios que ahora se deben de transmitir. 
por ejemplo: si es remesa o aviso electrónico se llena el campo de remesa y el cove o el folio del aviso 
electrónico, pero para este caso el usuario debe de seleccionar si es un previo o aviso semanal o mensual. 



 

 

b) Para el arribo de tránsito se le pedirá el número de AVC y la aduana con el que se inició el tránsito. 

 

Si cuando entre en vigor el aviso de cruce y el pedimento de inició se moduló mediante DODA o PITA, para 
cerrar la operación, el arribo de tránsito se realiza en el portal de la ANAM. 

 

c) Si se trata de otro tipo de documentos, el sistema mostrará los campos a capturar e inhabilitará 
los datos de pedimentos.   

 

 

 

5. Una vez que se haya guardado los datos generales, se habilitarán los demás bloques a capturar en caso 
de ser necesario. 

 

En el bloque de CONTENEDOR podrá declarar el o los números de contendor o el número económico de la 
caja.  

En el bloque de CANDADOS podrá proporcionar el o los números de candados de los contenedores. 

En el bloque de PED.AMERICANO podrá capturar la información del documento que va a ser utilizado para 
la importación o exportación de la mercancía proveniente o que se dirige a los Estados Unidos de América. 

En el bloque de CARTA PORTE podrá declarar la información del CFDI con complemento de carta porte en 
caso de contar con ella. 

  

ENVIO DE AVISO DE CRUCE 

Para realizar el envío nos salimos de la pantalla de captura y en el listado principal, se elige el folio del 
aviso a enviar, dándole un click con el botón derecho del mouse. 



 

 

El sistema le permitirá elegir la figura que va a firmar y realizará la transmisión  

   

 

Si desea eliminar un aviso que ya tenga número de AVC, de la misma manera, da click con el botón derecho 
del mouse en el folio a dar de baja y se mostrará seleccionada la opción de baja. 

 

 

 

 

 



CONSECUTIVO DEL FOLIO EN AUTOMATICO 

 

Para que el sistema le permita generar el número de folio del aviso automáticamente, puede realizar la 
configuración en Utilerías – Configurar sistema – Parámetros generales. Elegir “Aviso de cruce”. 

 

 

 

 

Se configura el consecutivo del folio a generar, en la opción Utilerías – Configurar sistema –  Agente 
Aduanal – Aduanas. 

 

 

 

 

Al guardar el Aviso de cruce, el sistema le generará el número en automático 

 

 

 

 



IMPRESIÓN DE AVISO DE CRUCE 

 

En el listado principal,  se elige el aviso a imprimir y el sistema habilita el botón de impresión, se puede 
imprimir un aviso de cruce sin haberlo enviado a la ANAM, para este caso se genera la impresión sin QR; 
pero si ya fue enviado se imprimirá con el QR.  

 

 

 

 

 


